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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
 

Tema: Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”  

 

Facultades: Artículo 84 Acuerdo 741 de 2019 para darle trámite dentro del debate al proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. pongo a consideración de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la modificación del artículo que se indica a continuación. 

 
 3.19. Desarrollo empresarial, productividad y empleo 

 

ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA 

SECTOR – DESARROLLO ECONOMICO SECTOR – DESARROLLO ECONOMICO 

META:   
Fortalecer 3.500 empresas del tejido 
empresarial de la ciudad con temas de 
capacidades empresariales y desarrollo 
tecnológico 
 

META  
Fortalecer 3.500 empresas del tejido empresarial de la 
ciudad con temas de capacidades empresariales y 
desarrollo tecnológico. Se tendrá como criterios de 
priorización aquellas empresas que cuenten con: (A) 
Tengan a mujeres como representantes legales, 
gerentes o mayor representatividad accionaria; (B) 
presenten mejores tasas de ocupación de mujeres y 
personas con discapacidad; (C) Presenten mejores 
prácticas laborales: (C.1) Seguridad y salud en el 
trabajo y (C.2) Ambientes de trabajo libres acoso y 
acoso sexual; (D) Tengan mejores índices de lesiones 
incapacitantes y (D). Tengan menores tasas de 
conflictividad. 

 
Atentamente. 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Concejal de Bogotá 


